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“Artículo 43.- Queda definitivamente erigido en Estado de la Federación, con el nombre de 

Morelos, la porción de territorio del antiguo Estado de México, comprendido en los Distritos 

de Cuernavaca, Cuautla, Jonacatepec, Tetecala y Yautepec, que formaron el 3° Distrito 

militar, creado por decreto de 7 de junio de 1862.”


